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                     A continuación, se inadmitirá la demanda de la referencia, 

para que sea corregida de los defectos que adolece:           

 

   1.  Se inadmitirá esta demanda al no haberse cumplido con el 

numeral 11 del artículo 82 del Código General del Proceso; ya que no se manifiesta 

en el libelo introductor desde que fecha hace uso de la cláusula aceleratoria 

conforme al inciso 3º del artículo 431 ibidem. 

 

   2.  Aclarará los hechos y pretensiones de la demanda, pues en 

los primeros se manifiesta el valor de las cuotas en mora por un valor cada una de 

$205.881. y se solicita que se libre orden de pago por cuota distinta a este valor. 

   

   3.  Dirá por qué pretende el cobro de los intereses moratorios 

sobre el capital insoluto desde el 06 de enero de 2023, si también se solicita orden 

de pago por las cuotas en mora hasta el 05 de diciembre de 2023 y sus intereses 

moratorios desde esta última cuota hasta el 04 de enero de 2024. 

  

   4. Aclarará la petición de la medida que recae sobre la pensión 

solicitada, ya que contra quien se pretende no es parte en el proceso.       

   

   Por lo anterior se inadmitirá la presente demanda de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso y se le concederá 

a la parte actora un término de cinco días para que subsane el libelo de los 

defectos anotados, so pena de rechazo. 

              

   Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

   R E S U E L V E: 

 

        Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, por lo 

dicho en la parte motiva de este proveído. 

 

        Segundo: CONCEDER a la parte actora un término de cinco 

días para que corrija el libelo del defecto anotado, so pena de rechazo. 

 

   Cuarto: RECONOCER personería amplia y capaz al abogado 



Juan Felipe Lopera Palacios, para que obre en representación de la entidad 

demandante y conforme al poder conferido.   

    

   N O T I F Í Q U E S E 

 

 
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

     J u e z 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

 

           NUMERO 184 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

 

 MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 
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